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No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-33-33-002-2019-000222-00 

Demandante/Accionante  NORMA DEL SOCORRO DEL RIO SARABIA 

Demandado/Accionado COLPENIONES 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO Del DEMANDANDO, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

8:00 A.M. 

      

 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 

VENCE TRASLADO: VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 5:00 

P.M. 

 
 
 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.   
 
 
E. S. D.  
 
 
Referencia: Proceso contencioso administrativo promovido por la señora NORMA DEL 
SOCORRO DEL RIO SARABIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
Radicado: 13001-33-33-002-2019-00222-00 

 
ASUNTO: Contestación de Demanda.  
 

El suscrito, NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, abogado en ejercicio, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.043.013.701 de Sabanalarga-
Atlántico, y portador de la Tarjeta Profesional No. 280.456 del C. S. de la J, actuando 
en mi calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES,  de acuerdo a la sustitución conferida por la Dra. 
MARIA CAROLINA MERCADO GALINDO, abogada en ejercicio identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.042.997.786 expedida en Sabanalarga y portador de la 
tarjeta profesional No. 191.542 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término 
de ley mediante este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA contenciosa administrativa  instaurada por la señora NORMA DEL 
SOCORRO DEL RIO SARABIA, de conformidad con lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo, de la siguiente manera: 
 

A LOS HECHOS  
 

1. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante 
 

2. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, razón por la me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 

3. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, razón por la me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 

4. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante. 

 
5. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 

Demandante. 
 

6. .No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, razón por la me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 

7. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante. 

 
8. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 

circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un 
hecho, lo narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso. 
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9. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante. 
 

10. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante. 

 
11. Es cierto, se evidencia la solicitud dentro del expediente Administrativo de la 
Demandante 

 
12. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 

probado dentro del proceso. 
 

13. Es cierto, el ISS hoy Colpensiones cumplió el fallo de la Sentencia Apelada 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito de Cartagena.  

 
14. Es cierto, el ISS hoy Colpensiones cumplió el fallo de la Sentencia Apelada 
proferido por el Tribunal Superior del Distrito de Cartagena.  

 
15. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
16. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
17. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
18. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
19. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
20. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, No es un hecho, lo 
narrado, se trata de una pretensión, razón por la me atengo a lo que resulte 
probado dentro del proceso. 

 
21. No me consta lo manifestado por la demandante, toda vez que lo anterior son 
circunstancias que deberán ser acreditadas durante el proceso, razón por la me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 
22. No es cierto, siempre se tuvo en cuenta todos los factores salariales existentes 
para la ejecución del Derecho Pensional.  

 
23. No me consta lo manifestado por la demandante. 
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A LAS PRETENSIONES.  
 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que sin 
fundamento se solicitan y me opongo a sus declaratorias y reconocimientos por 
carecer todas ellas de sustento Jurídico y fatico.  

 
1. Me opongo a la presente pretensión teniendo en cuenta que la entidad 

demandada y el ISS en su momento, acataron en debida forma el 
cumplimiento de Sentencia Judicial y Liquidaron de igual manera la Pensión 
de la Señora NORMA DEL RIO SARABIA, con la inclusión de todos los 
factores salariales a los cuales tenía Derecho, respetando siempre los 
principios de Favorabilidad y de la Condición más beneficiosa. Como se coloca 
en manifiesto en las resoluciones  0024096  del ISS y Resoluciones DIR 

6065 del 26 de Marzo de 2018, se resolvió una solicitud de prestaciones 
económicas, negando y sobre todo confirmando la decisión tomada en la 
Resolución SUB 40603 del 14 de Febrero de 2018. 
 

2. Me opongo a la presente pretensión teniendo en cuenta que la entidad 
demandada a través de la Resolución No 24096 del 20 de noviembre de 
2009, se acata Fallo Proferido por el Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Cartagena, el cual le ordena al ISS a reliquidara la pensión de vejez de DEL 
RIO SARABIA NORMA DEL SOCORRO, identificada con CC No. 23.069,527. 
Por otro lado, Que  en   sentencia  T-262/97  y  T-553/95,   se  señale  "... 
CUMPLIMIENTO  DE PROVIDENCIA JUDICIAL... la vigencia de un orden 
justo no pasaría de ser una mera consagración teórica plasmada en el 
preámbulo del estatuto superior, si [as   autoridades   públicas   y   privadas,   
no   estuvieran   obligadas   a   cumplir íntegramente las providencias 
judiciales ejecutoriadas. 

 
3. Me opongo a esta Pretensión, teniendo en cuenta que las disposiciones y 

garantías solicitadas son complementarias a la anterior, las cuales fueron 
resueltas por el Tribunal Superior de Cartagena, y del mismo modo por las 
consideraciones legales de COLPENSIONES. 

 
4. Me opongo a esta pretensión Honorable Juez, teniendo en cuenta que al no 

existir un Reconocimiento legal de la Reliquidación de la pensión  de vejez, es 
inconcebible que existan intereses moratorios o dineros indexados 
adeudados. 

 
5. Me Opongo a esta pretensión, por considerar que la petición carece de validez 

jurídica. 
 

6. Me opongo a esta pretensión Honorable Juez, teniendo en cuenta que al no 
existir un Reconocimiento legal de la Reliquidación de la pensión  de vejez, es 
inconcebible que existan intereses moratorios o dineros indexados 
adeudados. 

 
7. Me opongo a esta pretensión, porque no existen bases para una Controversia 

Jurídica y tampoco para pago y reconocimiento en costas.  
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.  
 

Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada en la 
Constitución Nacional en su art. 29 y su derecho al debido proceso y a su vez el 
principio de contradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico en contra peso a 
la causa pretendí. Igualmente se funda en el artículo 144 del Código Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes. 
 
Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia nacional, 
han sido rigurosos con los elementos que debe probar el actor para obtener la 
prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes cargas  
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Procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la identificación 
exacta de las normas violadas y el concepto de la violación; copia del acto acusado; si 
el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deben 
demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se trata de un acto 
administrativo particular, el agotamiento previo de la vía gubernativa.  
 
Además, una vez emitidos los actos administrativos se considera que los mismos están 
ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son de obligatoria 
observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley denomina iuris tantum, la 
cual se puede desvirtuar cuando se demuestra que se contravino el ordenamiento 
jurídico. 
 
Como contrapartida necesaria y lógica de la presunción de legalidad de dichos actos, 
la Constitución y las leyes, en su orden, han regulado y reglamentado, la teoría de las 
nulidades, con la finalidad de ejercer un control a través del ejercicio de determinadas 
acciones sobre el actuar de la administración. 
 
Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas y de 
conformidad con los recaudos necesarios para su validez en cuanto a forma y 
competencia, deben tenerse por firmes, inamovibles y revestidos de valor de cosa 
juzgada en pro y en contra de los administrados y del mismo poder actuante, principio 
este que solo sufre excepción cuando media declaración de nulidad, ya sea en 
supuestos en que ha mediado error grave de derecho o aquellos otros en que los 
hechos en que se fundan las decisiones, carecen de existencia real y que hayan sido 
acreditados con maniobras dolosas o fraudulentas. 
 
En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la nulidad 
de un acto administrativo serían las siguientes: Violación a la ley, vicios de forma, 
falsa motivación y desviación de poder. 
 
Con respecto al caso en concreto, la demandante pretende el reconocimiento y pago de 
una Re-liquidación de la Pensión de vejez, pero según el marco Normativo y 
respetando el principio de solidaridad, y cobijados bajos el principio de condición más 
beneficiosa, el ISS hoy  la Administradora de Pensiones-COLPENSIONES, manifiesta 
en las resoluciones 0024096  del ISS, por medio de la cual se le ordeno la 
Reliquidación de la Pensión de vejez, incluyendo todos los Factores salariales 
convenientes a las pretensiones de la hoy demandada y Resoluciones DIR 6065 del 
26 de Marzo de 2018, se resolvió una solicitud de prestaciones económicas, negando 
y sobre todo confirmando la decisión tomada en la Resolución SUB 40603 del 14 de 
Febrero de 2018. 
 
Según El Consejo de Estado como Tribunal Supremo de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, a través de sentencia hito del 28 de agosto de 2018, 
con radicación 52001-23-33-000-2012-00143-01, Magistrado Ponente César 
Palomino Cortés, fijo como reglas de liquidación del IBL en el régimen de transición, 
las siguientes:  
 

“De acuerdo con lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
sienta la siguiente regla jurisprudencial: “El Ingreso Base de Liquidación del 
inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 
transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con 
los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de 
pensiones previsto en la Ley 33 de 1985”.  
La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen 
conforme a las condiciones de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la 
pensión es:  
 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 
ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que 
les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere 
superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios 
al consumidor, según certificación que expida el DANE.  
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-Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio 
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 
(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación 
que expida el DANE. (…)  
 

La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en el IBL para 
la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son 
únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al 
Sistema de Pensiones.”  
 
Habiéndose considerado específicamente en lo que tiene que ver a la segunda 
subregla: “La segunda subregla es que los factores salariales que se deben incluir en 
el IBL para la pensión de vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición 
son únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones 
al Sistema de Pensiones.  
 
Esta subregla se sustenta en el artículo 1° de la Constitución Política que consagra el 
principio de solidaridad como uno de los principios fundamentales del Estado Social 
de Derecho.  
 
El artículo 48 constitucional define la Seguridad Social como  
 

“un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”. El legislador 
(artículo 2 de la Ley 100 de 1993) explica este principio como “[...] la práctica de la 
mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores económicos, las 
regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más débil”.  

 
La interpretación de la norma que más se ajusta al artículo 48 constitucional es 
aquella según la cual, en el régimen general de pensiones, previsto en la Ley 33 de 
1985, solo los factores sobre los que se haya realizado el aporte o cotización pueden 
incluirse como elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional. 1 
 De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2005 por el cual se adiciona el artículo 
48, para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo 
de servicio y las semanas de cotización. Para la liquidación de las pensiones sólo se 
tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las 
cotizaciones. (…). 
 
”Respecto del tema objeto de controversia, el Consejo de Estado Sección Segunda 
precisó: 
 
 
De las anteriores citas normativas y de lo indicado por el Consejo de Estado Sección 
Segunda, se puede colegir que el ingreso base de liquidación “IBL” no es un aspecto de 
la transición y por tanto son las reglas establecidas en la Ley 100 de 1993, las que 
deben tenerse en cuenta para determinar el monto pensional con independencia del 
régimen especial al que se pertenezca; de igual manera se puede colegir que el modo 
de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación 
anterior, en razón a que el régimen de transición sólo comprende los conceptos de 
edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación. 
Es importante hacer referencia  a  que, el Régimen de Transición de que trata el 
Articulo 36 de ley 100 de 1993, permitía conservar para sus beneficiarios, la 
aplicación de la normativa anterior en lo relacionado a la edad, tiempo de servicio o 
semanas cotizadas además de la tasa de reemplazo, sin embargo excluyo lo 
relacionado al Ingreso Base de Liquidación IBL. La corte constitucional mediante 
sentencia C-168 DE 1995 ha señalado sobre la aplicación de la norma más benéfica 
para el trabajador lo siguiente “principio de favorabilidad o condición más favorable. 
La condición más beneficiosa para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada 
mediante el principio de favorabilidad que se consagra en materia laboral no solo a 
nivel constitucional sino también lega, y a quien corresponda determinar en cada caso 
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aplicarla o interpretarla. De conformidad con este mandato cuando una misma 
situación jurídica se haya regulado en distintas fuentes formales del derecho (ley, 
costumbre, convención colectiva etc.) o en una misma, es deber de quien ha de aplicar 
o interpretar las normas escoger aquella que resulte mas beneficiosa para el 
trabajador. La favorabilidad opera entonces no solo cuando existe conflicto entre dos 
normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 
varias interpretaciones: la norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya 
que no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una 
tercera, pues se estaría convirtiendo en legislador. 

A su vez el consejo de estado en sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 con 
ponencia del magistrado VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA dictada dentro del 
radicado 25000-23-25-2006-07509-01 (0112-09) señalo lo siguiente ratificando lo 
señalado en sentencia 13 de marzo de 2003 

“Entre tanto como en otras oportunidades lo ha expresado esta corporación cuando se 
aplica el régimen de transición es preciso recurrir a la normatividad correspondiente en 
su integridad, sin desconocer ninguno de los aspectos inherentes al reconocimiento y 
goce efectivo del derecho como lo es la cuantía de la pensión, especialmente cuando ello 
resulte más favorable para el beneficiario de la prestación y así lo solicite en la 
demanda". 
 
Por otro lado, y en consecuencia a la sinergia del caso, es importante manifestar que 
mediante Resolución 0024096 emanada por el antiguo ISS, se le ordeno la 
Reliquidación de la pensión de vejez a la Señora NORMA DEL SOCORRO DEL RIO 
SARABIA, en cumplimiento de un fallo Judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO DE CARTAGENA, en cuantía Inicial de $528.817 efectiva 
a partir del 01 de Febrero de 2004.  por otro lado en las Resoluciones DIR 6065 del 
26 de Marzo de 2018, se resolvió una solicitud de prestaciones económicas, negando 
y sobre todo confirmando la decisión tomada en la Resolución SUB 40603 del 14 de 

Febrero de 2018, teniendo en cuenta la apreciación de la entidad, en el sentido que, 
en audiencia pública de fecha de Octubre de 2006, el Tribunal Superior de Cartagena 
ordeno: “1º REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia apelada, de origen y echa antes 
indicados, para en su lugar Condeno al ISS a reconocer y a pagar a la Demandante las 
diferencias pensionales, las cuales desde el 1º de febrero de 2004 debía tener un valor 
inicial de $ 528.817 para el año 2005 tenían que ser por $572.814.9 y  en la actualidad 
debe ser por $612.602,6 frente a /o que le cancelado por tales conceptos,   ello  de  
conformidad  con  las  razones   esbozadas   en la parte  considerativa del presente 
proveído. 2 - CONFIRMAR en sus demás partes la  providencia recurrida 3°- Costas en 
la primera instancia a cargo de la parte  demandada, y sin costas en /a Segundo 
Instancia, por no haberse causado (...) 
 
Es importante manifestar que para el caso específico, someter  a   una   persona  a  un  
evento  basado  en  la  contingencia  y  en  la incertidumbre,   significa   que   ese   
individuo   carecería   de   un   fundamento suficiente para gozar y exigir el respeto de 
sus derechos.  

 
Lo anterior seria  desconocer el deber del Estado de proteger Ia vida,  honra, bienes, 
derechos y creencias de los asociados, así como Ia obligación de toda persona y de 
todo ciudadano colombiano de respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al  
principio de seguridad social,  de  respetar y apoyar a  las autoridades  democráticas  
Legítimamente  constituidas  y de  colaborar para  el buen funcionamiento de Ia 
administración de justicia. 
 
La seguridad jurídica es, en el fondo, la garantía dada aI individuo por el Estado de 
modo que su  persona, sus bienes y sus derechos no serán violentados o que, si esto 
Último Llegara a producirse, le serán asegurados por la sociedad, Ia protección y 
reparación de Ios mismos. En resumen, la seguridad jurídica es Ia  «certeza del 
derecho» que tiene el individuo de modo que su situación jurídica no será modificada 
más que por procedimientos regulares y conductos legales establecidos, previa y 
debidamente publicados. 
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Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002: "3. La  
seguridad   jurídica   es   un   principio  central   en   los   ordenamientos  

jurídicos  occidentales. La   Corte   ha   señalado   que   este   principio   ostenta   
rango  constitucional y  lo  ha  derivado  del  preámbulo  de  la  Constitución  y  de  
los  artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de Ia Carta. 
 
La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de  
Derecho  y  abarca  varias  dimensiones.  En  términos  generales  supone  una  
garantía de certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el  
ordenamiento.  La seguridad jurídica no es un principio que pueda esgrimirse 
autónomamente,  sino  que  se  predica  de  algo.  Así,  Ia  seguridad jurídica  no  
puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía normativa, son   
particular   frente   a   la   garantía   de   Ia   efectividad   de   los   derechos 
constitucionales y humanos de las personas. 
 
En   materia   de   competencias,   la   seguridad  jurídica   opera   en   una   doble 
dimensión.   De   una   parte,   estabiliza (sin   lo   cual   no   existe   certeza)   las 
competencias de Ia administración, el legislador o los jueces, de manera que los 
ciudadanos no se vean sorprendidos por cambios de competencia. Por otra parte,  
otorga  certeza  sobre  el  momento  en  el  cual  ocurrirá  Ia  solución  del  
asunto sometido a consideración del Estado. 
 
En   el   plano   constitucional   ello   se   aprecia   en   la   existencia   de   términos 
perentorios para adoptar decisiones legislativas (C.P. arts. 160, 162, 163, 166, entre  
otros)  constituyentes (C.P.  Art. 375),  para  intentar  ciertas  acciones públicas (C.P.   
art. 242   numeral 3),   para   resolver   los   juicios   de   control constitucional 
abstracto (C.P. art. 242 numerales 4 y 4). En el ámbito legal, las normas de 
procedimiento establecen términos dentro de los cuales se deben producir las 
decisiones judiciales (Códigos de Procedimiento Civil, Laboral y de seguridad  social,  
penal  y  Contencioso  Administrativa),  así como  en  materia Administrativa (en   
particular,   Código   Contencioso   Administrativo) 5. La  existencia  de  un  término  
para  decidir garantiza  a  los asociados  que  puedan  prever  el   momento  máximo   
en   el   cual   una   decisión   será   adoptada. 
Es importante manifestar, que al Demandante en cumplimiento de fallo judicial, se le 
Reliquida la pensión en los aspectos necesarios, y que además  el artículo 306 de Ley 
1437 de 2011, establece: 
 
Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este 
Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con  Ia  
naturaleza  de los procesos  y actuaciones  que  correspondan  a  la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Que el artículo 303 del Código General del Proceso, señala: 
(...)La sentencia ejecutoriada proferida en proceso   tiene fuerza  de cosa juzgada 
siempre que el  nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en  Ia  misma causa 
que el  anterior y entre ambos procesos hay identidad jurídica de partes 
 
Que para resolver es importante mencionar que en su momento el ISS procedía de  
acuerdo  a  lo  ordenado  por  el  Tribunal  Superior  del  Distrito judicial  de 
Cartagena,  autoridad  del  orden  superior jerárquico;  por lo cual  Ia  sentencia hace 
tránsito a cosa juzgada y que el  peticionario dentro del mismo proceso ordinario tuvo 
todas las etapas procesales para demostrar si tenía derecho a lo hoy solicitado ante 
esta entidad. 
 
Que  en  este  sentido,  es  de  establecer  que  al actor le fue  reconocida  Una 
reliquidación de su  Pensión de Vejez, acatando lo establecido por el Tribunal Superior 
del  Distrito judicial  de Cartagena  que ordeno  Ia  reliquidación de la pensión de vejez 
de la Demandante, con las disposiciones legales que se consideró.  
Que como ya se indicó, está el ISS Hoy COLPENSIONES dio cumplimiento a Ia orden 
concreta del despacho judicial; y es de aclarar que en Ia misma ya se decidió respecto 
a una reliquidación  de  Ia  pensión,  encontrando  que  al  actor  no  interpuso  
recurso contra tal decisión. 
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Que de acuerdo a Ia solicitud Ia jurisprudencia ha establecido lo siguiente: 
Que  en  sentencia  T 284  de 1994,  se  estableció  que:   
 

“La  seguridad  jurídica apunta  a  la estabilidad  de la  persona dentro del 
ordenamiento,  de forma tal que   Ia   certeza   jurídica   en   las   relaciones   de   
derecho   público   o   privado prevalezca sobre cualquier expectativa, indefinición o 
indeterminación. Dentro de   las   relaciones   de   derecho,   el   debido   proceso,   
tanto   judicial   coma administrativas, es un mecanismo por medio del cual se 
garantiza Ia seguridad jurídica. 

 
En   efecto,   un   proceso  justo   conduce   necesariamente   a   no   permitir  las 
situaciones difusas y, sobre todo, Ia indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la 
indeterminación, quebranta todo concepto de justicia, pues no sería posible conocer o 
concretar la situación o el sujeto jurídico que se pretende proteger. 
 
En  otras  palabras  que  existe  seguridad  sobre  las  normas  que  regulan  el 
conflicto  jurídico  o  Ia  situación  jurídica  respecto  de  Ia  cual  se  solicita  la 
decisión. Ello se resuelve en el principio según el cual las relaciones jurídicas se rigen 
por las normas vigentes al momento de configurarse dicha relación, que, en buena 
medida, se recoge en el principio de irretroactividad de la ley 
Al  considerarse,  en  el  ámbito de la  certeza y estabilidad jurídica (seguridad 
jurídica), Ia existencia de precisos términos para que la administración o el juez 
adopten decisiones y el principio de conocimiento de las normas aplicables al caso 
concreto se sigue que dichos términos fijan condiciones de estabilización respecto de 
los cambios normativos. De ahí que, durante el término existente para adoptar una 
decisión, la persona tiene derecho a que sean aplicadas las normas vigentes durante 
dicho término. 
 
No   podría,   salvo   excepcionales   circunstancias   en   las   cuales   opera   la 
favorabilidad   o  por  indiscutibles   rezones   de  igualdad,   solicitar  que  se  le 
aplicaran   aquellas   disposiciones   que   entren   en   vigencia   una   vez  se  ha 
adoptado Ia decisión. Es decir, una vez vencido el termino fijado 
normativamente  para  adoptar  una  decisión  opera  una  consolidación  de  las 
normas  jurídicas  aplicables  al   caso  concreto.   Consolidación  que  se  torna 
derecho por razón del principio de seguridad jurídica y, además, constituye un 
elemento del principio de legalidad inscrito en el derecho al debido proceso". 
 
Que con la Resolución No 24096 del 20 de noviembre de 2009, se acata Fallo 
Proferido por el Tribunal Superior del Distrito judicial de Cartagena, el cual le ordena 
al ISS a reliquidara la pensión de vejez de DEL RIO SARABIA NORMA DEL 
SOCORRO, identificada con CC No. 23.069.527. 
 
Que  en   sentencia  T-262/97  y  T-553/95,   se  señale  "... CUMPLIMIENTO  
DE PROVIDENCIA JUDICIAL... la vigencia de un orden justo no pasaría de ser una 
mera consagración teórica plasmada en el preámbulo del estatuto superior, si [as   
autoridades   públicas   y   privadas,   no   estuvieran   obligadas   a   cumplir 
íntegramente las providencias judiciales ejecutoriadas. Acatamiento que debe 
efectuarse  de   buena  fe,  lo  que  implica  que  el  condenado  debe  respetar 
íntegramente el contenido de la sentencia, sin entrar a analizar la oportunidad, [a 
conveniencia, o los intereses de Ia autoridad vencida dentro del proceso, a fin de 
modificarlo... Responsabilidad de los funcionarios en el cumplimiento de las 
providencias judiciales. El cumplimiento de las providencias proferidas por los jueces 
de [a Republica no queda al arbitrio de la administración. A este le compete  adoptar  
las  medidas  conducentes  y  necesarias  para  Ia  inmediata ejecución   de   las   
obligaciones   que   le  fueron   impuestas,   y  así  lograr  Ia protección efectiva de los 
derechos - Articulo 2 superior" 
Que es de resaltar que el acto administrativo aludido no admite modificación alguna, 
toda vez que el mismo estaba dando cumplimiento  al fallo judicial en comento,  el   
cual   se  encuentra   debidamente   ejecutoriado  y  ha  adquirido firmeza   conforme   
a lo   establecido   en   el artículo 87   del   Código   de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

mailto:ahumadaabogadosasesores@gmail.com


 

 

  

Dirección: Carrera 57 No. 99ª – 65 Oficina 11 Edificio Torres del Atlántico  

Teléfono: (5) 3667578 

Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com 

 

 

 

Nit. 900.739.461-1  
En relación a la inclusión de todos los factores salariales, el Consejo De Estado en 
Sentencia de unificación de jurisprudencia. Criterio de interpretación sobre el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con expediente radicado bajo el número 
52001-23-33-000-2012-00143-01, Magistrado ponente Dr. Cesar Palomino 
Cortez, de fecha 28 de agosto de 2018, decidió lo siguiente: 
 

“Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la 
interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de 
transición pensional, lo siguiente: 

 
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985. 
 

2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 
Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 
ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les 
hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, 
según certificación que expida el DANE. 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio 
de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) 
años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente con base en 
la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el 
DANE. 
-  
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de vejez de los 
servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente aquellos sobre los 
que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  
 
Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en 
esta providencia, en relación con los temas objeto de unificación, son obligatorias para 
todos los casos en discusión tanto en vía administrativa como judicial, en atención a 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.” (…) 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 
 

Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de 
fondo: 
 

I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE DERECHO 

PARA PEDIR. 

 
La presente excepción se fundamenta en las siguientes conclusiones, conforme a los 
fundamentos normativos expuestos: 
 
Al realizar el estudio jurídico pertinente sobre lo pretendido por el demandante, se 
establece que la entidad que represento, dio estricto cumplimiento a las razones 
expuestas y bajo los preceptos Jurídicos y Administrativos, de tal forma que es 
inexistente la obligación demandada, razón por la cual solicito a la prosperidad de esta 
excepción.  
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El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, entidad que represento han actuado siempre con la creencia, como en 
efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber, con la conciencia plena de no 
engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus obligaciones, 
sin incurrir en abusos de su parte o maniobras engañosas. Asimismo, es de señalar 
que la buena fe es una presunción establecida en disposición constitucional, aplicable 
tanto a los particulares, como a las entidades públicas. 
 
Por los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo 
propuestas, desde este momento manifiesto que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda que dieron origen a este proceso por carecer de 
fundamento. 

 

II.COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones entidad que represento, en 
su calidad de administradora del Régimen de Prima Media de prestación definida, al 
reconocer y llevar a cabo un reconocimiento pensional, siempre lo realiza teniendo 
como fundamento la normatividad vigente y aplicable al caso en concreto, tomando 
como eje los principios generales de favorabilidad en edad, tiempo de servicios o 
semanas cotización y monto pensional, para el caso  se debe considerar que 
Colpensiones dio estricto cumplimiento a los preceptos Jurídicos y respetando y 
garantizando el Derecho a la Condición más beneficiosa que trata el Articulo 53 de la 
Constitución Política Nacional, así las cosas actuó conforme a derecho, cuestión que 
se puede evidencia en las resoluciones Resolución No 24096 del 20 de noviembre 
de 2009, se acata Fallo Proferido por el Tribunal Superior del Distrito judicial de 
Cartagena, el cual le ordena al ISS a reliquidara la pensión de vejez de DEL RIO 
SARABIA NORMA DEL SOCORRO, identificada con CC No. 23.069,527, Resoluciones 
DIR 6065 del 26 de Marzo de 2018, se resolvió una solicitud de prestaciones 
económicas, negando y sobre todo confirmando la decisión tomada en la Resolución 
SUB 40603 del 14 de Febrero de 2018, por medio de la cual se resuelve un Trámite 
de Prestaciones Económicas de la Administradora Colombiana de Pensiones en el 
régimen de prima media con prestación definida, razón por la cual ruego a su señoría 
la prosperidad de la presente excepción. 
 
 

PETICIONES 
 
Con base en lo dicho en el presente escrito solicito de manera formal al señor Juez que 
desestime cada una de las pretensiones propuestas por la parte demandante. De igual 
forma solicito se condene en costas a la parte actora de este proceso. 
 
 
 
 
 

PRUEBAS. 
 
 

Me permito aportar por ser conducentes, pertinentes y necesarias las siguientes 
pruebas: 
 

 Expediente administrativo de la demandante señora NORMA DEL 
SOCORRO DEL RIO SARABIA, en medio magnético, FORMATO ZIP, a fin 
que sea valorado como prueba. 

 Poder general para actuar debidamente otorgado. 

 Sustitución de poder para actuar 
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ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.  
 
El suscrito abogado, en la Secretaría del Juzgado, en el portal WEB del Juzgado 
SEGUNDO Administrativo de Cartagena. 
 
Teléfono 301-217-5298 
 
Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com. 

   nassinrodriguez1009@gmail.com  
 
Solicito al despacho enviar al siguiente correo las notificaciones de autos y sentencias 
dictadas dentro de este asunto: nassinrodriguez1009@gmail.com  
 
 
A la Parte demandante, en la dirección Electrónica brindada en la presentación de la 
Demanda.   
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
______________________________________.   
NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS  
C. C.  1.043.013.701 expedida en Sabanalarga, Atlántico  
T. P.   Nº 280456 del C. S. de la J. 
Abogado Adscrito a la firma AHUMADA ABOGADOS Y ASESORES SAS 
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Dirección: Edificio Torres del Atlántico, Carrera 57 No. 99 A – 65, Torre Sur Oficina 1111 
Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com 

Barranquilla – Atlántico 
 

 

 
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA.  
  

Proceso:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
Radicado:     13001-33-33-002-2019-00222-00 
Demandante:   NORMA DEL RIO SARABIA. 
Demandado:    COLPENISONES. 
Referencia:     SUSTITUCION DE PODER  

 

 
Acepto,  
 

 
 

 
 
 
 
 

__________________________________  
NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS 
C.C. 1043013701 expedida en Sabanalarga, Atlántico  
T. P. 280.456 del C. S. de la J. 

 







































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


